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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 58 y 85 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en materia de fomento de plantaciones comerciales. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Jorge Herrera Delgado, Sonia Catalina Mercado 
Gallegos, Alma Marina Vitela Rodríguez, José Rubén Escajeda Jiménez y Lourdes Eulalia 
Quiñones Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de mayo de 2014 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de mayo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Sistemas de Riego. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en las superficies de terrenos preferentemente forestales podrán realizarse plantaciones forestales comerciales con 
especies nativas de la región ecológica e incorporarse a los programas de manejo forestal para aprovechamientos maderables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 58.  Corresponderá a la Secretaría otorgar las 
siguientes autorizaciones: 
 
I. a IV . … 
 
... 
 
... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
a) y b) ... 
 
ARTICULO 85.  Queda prohibido el establecimiento de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 58 y 85 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable 
Artículo único: se REFORMAN  las fracciones I y II del artículo 
85;se ADICIONAN  un párrafo cuarto a la fracción IV del 
artículo 58, recorriéndose el actual párrafo cuarto el cual pasa a 
ser quinto; y una fracción III al artículo 85de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 58.  … 
 
 
I a IV. …  
 
… 
 
… 
 
En las superficies de terrenos preferentemente forestales 
podrán realizarse plantaciones forestales comerciales con 
especies nativas de la región ecológica e incorporarse a los 
programas de manejo forestal para aprovechamientos 
maderables. 
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
a) y b) … 
 
ARTICULO 85. … 
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plantaciones forestales comerciales en sustitución de la vegetación 
primaria nativa actual de los terrenos forestales, salvo en los 
siguientes casos: 
 
I . Cuando se compruebe mediante estudios específicos que no se 
pone en riesgo la biodiversidad, o 
 
II . Cuando se demuestre mediante estudios específicos que la 
vegetación nativa tenga poco valor comercial o biodiversidad, y 
se juzgue conveniente promover plantaciones de especies 
provenientes de otros lugares que se adapten a la zona e inclusive 
favorezcan la fauna y los bienes y servicios ambientales. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 

 
 
 
 
I. Cuando se compruebe que no se pone en riesgo la 
biodiversidad; 
 
II.  Cuando se demuestre que la vegetación nativa tenga poco 
valor comercial o biodiversidad, y se juzgue conveniente 
promover plantaciones de especies provenientes de otros lugares 
que se adapten a la zona e inclusive favorezcan la fauna y los 
bienes y servicios ambientales, o 
 
III. Cuando se establezcan plantaciones forestales comerciales 
con especies nativas de la región ecológica en sustitución de 
vegetación primaria nativa actual en terrenos forestales y 
preferentemente forestales. 
 
La Secretaría expedirá la norma oficial mexicana que establezca 
las especies de vegetación forestal exótica que ponga en riesgo la 
biodiversidad. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría contará con 180 días naturales para 
realizar las adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Rural Sustentable. 
 

MRL 


